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 19546 ORDEN SCO/3677/2005, de 7 de noviembre, por la 
que se nombra y declara en situación de excedencia 
voluntaria a personal estatutario de la categoría y 
especialidad de Medicina del Trabajo.

Por Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo de 4 de diciem-
bre de 2001 (B.O.E. del 12), se convocó proceso extraordinario de 
consolidación y provisión de plazas de personal estatutario de la 
categoría y especialidad de Medicina del Trabajo.

Finalizada la fase de selección se procedió mediante Orden 
SCO/2102/2004, de 25 de junio (B.O.E. del 30) a la declaración de 
la situación de expectativa de destino a los aspirantes que habían 
superado el concurso oposición.

Por Orden SCO/2147/2004, de 29 de junio (B.O.E. de 1 de 
julio), se inició la fase de provisión del citado proceso extraordina-
rio.

Habiendo finalizado la fase de provisión y de acuerdo con lo 
dispuesto tanto en la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, como en las 
bases de la convocatoria, este Ministerio resuelve:

Primero.–Nombrar personal estatutario fijo como Facultativo 
Especialista de Área en la especialidad de Medicina del Trabajo pro-
cediendo a su declaración en situación de excedencia voluntaria, a 
los aspirantes relacionados por orden alfabético en el anexo de esta 
Orden, que habiendo superado la fase selección y participando en la 
fase de provisión desde la situación de expectativa de destino, no han 
sido adjudicatarios de plaza.

Segundo.–De acuerdo con lo previsto en la disposición adicional 
cuarta de la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, al personal que se 
declara por esta Orden en situación de excedencia voluntaria, no le 
resulta de aplicación la exigencia prevista en el artículo 67.2 del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, en 
orden a la necesidad de que transcurran dos años para solicitar el 
reingreso.

Disposición final.

Contra esta Orden podrá interponerse alternativamente, recurso 
potestativo de reposición ante el Ministerio de Sanidad y Consumo 
(Paseo del Prado, 18-20, 28071 Madrid), dentro del plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente al de la publicación de esta Orden 
(artículos 116 y 117 y disposición transitoria segunda, párrafo 
segundo, de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre de RJAP y PAC), o bien directamente recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente de la 
Audiencia Nacional dentro del plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de esta Orden (artículos 11.1 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa; BOE, de 14 de julio).

Madrid, 7 de noviembre de 2005.–La Ministra, P. D. (Orden 
SCO/2475/2004, de 8 de julio, BOE del 23), la Directora General 
de Recursos Humanos y Servicios Económico-Presupuestarios, Con-
suelo Sánchez Naranjo.

ANEXO

Relación de aspirantes a los que se nombra personal estatu-
tario fijo como Facultativo Especialista de Área en la espe-
cialidad de medicina del trabajo y se declara en la situación 
de excedencia voluntaria prevista en la disposición adicional 

cuarta de la Ley 16/2001, de 21 de noviembre

Hansen Riol, Inés. Documento nacional de identidad número 
9.260.381.

Nordfeldt Ramis, Brigitta. Documento nacional de identidad 
número 43.036.002. 

 19547 ORDEN SCO/3678/2005, de 7 de noviembre, por la 
que se nombra y declara en situación de excedencia 
voluntaria a personal estatutario de la categoría y 
especialidad de Nefrología.

Por Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo de 4 de diciem-
bre de 2001 (B.O.E. del 11), modificada por Orden del Ministerio de 
Sanidad y Consumo de 26 de diciembre de 2001 (B.O.E. de 8 de 
enero de 2002), se convocó proceso extraordinario de consolidación 

y provisión de plazas de personal estatutario de la categoría y espe-
cialidad de Nefrología.

Finalizada la fase de selección se procedió mediante Orden 
SCO/2101/2004, de 25 de junio (B.O.E. del 30) a la declaración de 
la situación de expectativa de destino a los aspirantes que habían 
superado el concurso oposición.

Por Orden SCO/2156/2004, de 29 de junio (B.O.E. de 1 de 
julio), modificada por la Oredn SCO/3737/2004, de 5 de noviembre 
(B.O.E. del 16), se inició la fase de provisión del citado proceso 
extraordinario.

Habiendo finalizado la fase de provisión y de acuerdo con lo 
dispuesto tanto en la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, como en las 
bases de la convocatoria, este Ministerio resuelve:

Primero.–Nombrar personal estatutario fijo como Facultativo 
Especialista de Área en la especialidad de Nefrología procediendo a 
su declaración en situación de excedencia voluntaria, a los aspirantes 
relacionados por orden alfabético en el anexo de esta Orden, que 
habiendo superado la fase selección y participando en la fase de pro-
visión desde la situación de expectativa de destino, no han sido adju-
dicatarios de plaza.

Segundo.–De acuerdo con lo previsto en la disposición adicional 
cuarta de la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, al personal que se 
declara por esta Orden en situación de excedencia voluntaria, no le 
resulta de aplicación la exigencia prevista en el artículo 67.2 del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, en 
orden a la necesidad de que transcurran dos años para solicitar el 
reingreso.

Disposición final.

Contra esta Orden podrá interponerse alternativamente, recurso 
potestativo de reposición ante el Ministerio de Sanidad y Consumo 
(Paseo del Prado, 18-20, 28071 Madrid), dentro del plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente al de la publicación de esta Orden 
(artículos 116 y 117 y disposición transitoria segunda, párrafo 
segundo, de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre de RJAP y PAC), o bien directamente recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente de la 
Audiencia Nacional dentro del plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de esta Orden (artículos 11.1 
y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa; BOE de 14 de julio).

Madrid, 7 de noviembre de 2005.–La Ministra, P. D. (Orden 
SCO/2.475/2004, de 8 de julio, BOE del 23), la Directora General 
de Recursos Humanos y Servicios Económico-Presupuestarios, Con-
suelo Sánchez Naranjo.

ANEXO

Relación de aspirantes a los que se nombra personal estatu-
tario fijo como Facultativo Especialista de Área en la espe-
cialidad de Nefrología y se declara en la situación de exce-
dencia voluntaria prevista en la disposición adicional cuarta 

de la Ley 16/2001, de 21 de noviembre

Barrio Lucía, Vicente. Documento nacional de identidad núme-
ro 2.492.872.

Carazo Calvo, M.ª Eugenia. Documento nacional de identidad 
número 16.794.978.

López Revuelta, Katia. Documento nacional de identidad núme-
ro 2.525.125.

Mouzo Mirco, Ricardo Javier. Documento nacional de identidad 
número 46.751.182.

Tallón Lobo, Serafín. Documento nacional de identidad núme-
ro 27.287.391. 

 19548 ORDEN SCO/3679/2005, de 7 de noviembre, por la 
que se nombra y declara en situación de excedencia 
voluntaria a personal estatutario de la categoría y 
especialidad de Rehabilitación.

Por Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo de 4 de diciem-
bre de 2001 (B.O.E. del 10), se convocó proceso extraordinario de 
consolidación y provisión de plazas de personal estatutario de la 
categoría y especialidad de Rehabilitación.
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Finalizada la fase de selección se procedió mediante Orden 
SCO/3751/2003, de 16 de diciembre (B.O.E. de 9 de enero 
de 2004), modificada por la Orden SCO/4195/2004, de 30 de 
noviembre (B.O.E. de 23 de diciembre), a la declaración de la situa-
ción de expectativa de destino a los aspirantes que habían superado 
el concurso oposición.

Por Orden SCO/2151/2004, de 29 de junio (B.O.E. de 1 de 
julio), se inició la fase de provisión del citado proceso extraordina-
rio.

Habiendo finalizado la fase de provisión y de acuerdo con lo 
dispuesto tanto en la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, como en las 
bases de la convocatoria,

Este Ministerio resuelve:

Primero.–Nombrar personal estatutario fijo como Facultativo 
Especialista de Área en la especialidad de Rehabilitación procediendo 
a su declaración en situación de excedencia voluntaria, a los aspiran-
tes relacionados por orden alfabético en el anexo de esta Orden, que 
habiendo superado la fase selección y participando en la fase de pro-
visión desde la situación de expectativa de destino, no han sido adju-
dicatarios de plaza.

Segundo.–De acuerdo con lo previsto en la disposición adicional 
cuarta de la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, al personal que se 
declara por esta Orden en situación de excedencia voluntaria, no le 
resulta de aplicación la exigencia prevista en el artículo 67.2 del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, en 
orden a la necesidad de que transcurran dos años para solicitar el 
reingreso.

Disposición final.

Contra esta Orden podrá interponerse alternativamente, recurso 
potestativo de reposición ante el Ministerio de Sanidad y Consumo 
(Paseo del Prado, 18-20, 28071 Madrid), dentro del plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de esta 
Orden (artículos 116 y 117 y disposición transitoria segunda, 
párrafo segundo, de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre de RJAP y PAC), o bien directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspon-
diente de la Audiencia Nacional dentro del plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación de esta Orden 
(artículos 11.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; BOE de 14 de 
julio).

Madrid, 7 de noviembre de 2005.–La Ministra, P. D. (Orden 
SCO/2475/2004, de 8 de julio, BOE del 23), la Directora General 
de Recursos Humanos y Servicios Económico-Presupuestarios, 
Consuelo Sánchez Naranjo.

ANEXO

Relación de aspirantes a los que se nombra personal esta-
tutario fijo como Facultativo Especialista de Área en la 
especialidad de Rehabilitación y se declara en la situación 
de excedencia voluntaria prevista en la disposición adicio-

nal cuarta de la Ley 16/2001, de 21 de noviembre

Moreno Echanove, María José. Documento nacional de identi-
dad número 51.356.580.

Untoria Agustín, María del Carmen. Documento nacional de 
identidad número 17.866.434. 

TRIBUNAL DE CUENTAS
 19549 RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2005, de la 

Presidencia del Tribunal de Cuentas, por la que se 
hace pública la adjudicación, por el procedimiento de 
libre designación, del puesto de Interventor.

Por Resolución de esta Presidencia de 26 de septiembre de 
2005 (BOE n.º 235, del 1 de octubre) se anunció, para su cobertura 
por el procedimiento de libre designación, el puesto de trabajo de 
Interventor del Tribunal de Cuentas, correspondiendo la elección de 
su titular y la adjudicación del puesto anunciado al Pleno del Tribu-
nal, a propuesta de la Comisión de Gobierno.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1.c) de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, según la redacción dada al mismo por la 
Ley 23/1988, de 28 de julio (BOE del 29), previa la tramitación 
prevista en el Título III, Capítulo III del Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo (BOE del 10 de abril), acreditada la observancia del 
procedimiento debido, así como el cumplimiento por parte del candi-
dato elegido de los requisitos y especificaciones exigidos en la convo-
catoria, el Pleno del Tribunal de Cuentas, en su reunión del día de 
hoy, previa propuesta de la Comisión de Gobierno y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 3.k), 6.b) y 18 de la Ley 7/1988, de 
5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, resolvió, y 

Esta Presidencia hace público, lo siguiente:

Primero.–Elegir como Interventor del Tribunal de Cuentas a don 
Ángel Pradel Alfaro, funcionario perteneciente al Cuerpo Superior de 
Auditores del Tribunal de Cuentas.

Segundo.–Adjudicar el puesto de trabajo citado en los términos 
que figuran en el Anexo.

Tercero.–Determinar que la toma de posesión en el nuevo des-
tino se realizará conforme a lo establecido en el artículo 48 del Real 
Decreto 364/1995 antes citado.

Contra la presente resolución los interesados podrán interponer 
recurso de alzada ante el Pleno del Tribunal de Cuentas, en el plazo 
de un mes, de conformidad con lo establecido en el artículo 21.3.c) 
de la Ley 2/1982, de 12 de mayo, Orgánica del Tribunal y artículo 
3.j) y disposición adicional primera, 1 y 4 de la Ley 7/1988, de 5 de 
abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, en relación con los 
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, según 
la redacción dada a los mismos por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 24 de noviembre de 2005.–El Presidente, Ubaldo Nieto 
de Alba.

Ilmo. Sr. Secretario General del Tribunal de Cuentas.

ANEXO

Intervención

Puesto de trabajo: Interventor. Nivel: 30. Adjudicatario: Don 
Ángel Pradel Alfaro. Número de Registro de Personal: 59212968 
A4112. Cuerpo: Superior de Auditores del Tribunal de Cuentas, des-
tinado en el Tribunal de Cuentas. 


